
Asamblea Legislativa aprueba por unanimidad TLC entre El Salvador y Colombia  

Por decisión unánime (73 votos) la Asamblea Legislativa aprobó hoy el Tratado de Libre Comercio 
entre El Salvador y Colombia, por lo que el Ministro de Economía, Ricardo Esmahan, aplaudió la 
decisión tomada por dicho Órgano del Estado. 

La ratificación por parte de la Asamblea Legislativa llega después que El Presidente de la República, 
Elías Antonio Saca, junto a su homólogo de Colombia Alvaro Uribe firmarán el 9 de agosto de 2007 en 
Antioquia, Colombia, el Tratado de Libre Comercio entre ambas naciones. En la firma también 
estuvieron presentes los Presidentes de Guatemala y Honduras, quienes junto a El Salvador integran el 
denominado Triángulo Norte 

Esmahan consideró que la ratificación de este nuevo instrumento comercial potenciará el comercio, a 
la vez que permitirá un mayor flujo de inversiones entre El Salvador y Colombia. 

Agregó, que con la ratificación del nuevo instrumento queda claro que la apertura comercial y la 
búsqueda de oportunidades para nuestros exportadores e inversionistas, es el camino que se debe 
seguir. 

De igual manera Esmahan destacó la tenacidad y el esfuerzo de aquellas empresas salvadoreñas que 
ya se han abierto un espacio en el mercado colombiano, al tiempo que confía en que este acuerdo 
comercial es una herramienta que promueve las inversiones entre ambas naciones. 

El Ministro recordó que el mercado colombiano representa un buen nicho de mercado principalmente 
para productos plásticos, de metal, ropa de tocador y cocina, pastas de madera, bombas de aire, 
compresores de aires, semillas y frutos entre otros. 

Mientras tanto, los principales productos que El Salvador importa desde Colombia son: medicamentos, 
plásticos, manufacturas de papel y derivados de petróleo 

Pero lo anterior no es todo, Centroamérica es también un mercado atractivo para Colombia, tanto en 
tamaño como por su dinamismo, con potencialidades para el mercado químico y farmacéutico, 
agroindustrial, minerales y combustibles, puntualizó Esmahan. 
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